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Prueba de potencia ~ostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

L Ensayo de "homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

lB. Obsenaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1 según Directiva 86/297/CEE Que, mediante el
accionamiento de u!1a palanca, pucde -girar a 540 ó 1.000 revolu
ciones por minuto, siendo el régimen de 540 revoluciones por
minuto considerado como principal por el [abric'!nte.

1356 ORDEN de 18 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la fub/icación, para gel/eral conocimiento .l' cumplímicnlo.
de fallo de /a sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la _Audiencia Nacional, nI el
recurso cowt?ncioso-admínistraIÍl'o mimero 318.424, pro
mOl'ido por dO/la Viccllla Diaz-Gllerra Afora/eda.

limos. Sres.: La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audien
cía Nacional ha dictado sentencia, con fccha II de octubre de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número 318.424, en el que son
partes: de una, como demandante, doña Vicenta Díal~Guerra Moraleda,
y de otra, como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso'de reposición interpuesto contra la Resaludón de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 20 de julio de 1988, sobre incompatibilidades.

Ll parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar Y, desestimamos el recurso
contcncioso-administrativo interpuesto por doña Vicenta Díaz-Guerra
Moraleda,contra las Resoluciones del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 20 de julio de 1988 y de 7 de marzo de 1989,
dcnegatorias de solicitud de compatibilidad de actividades; sin imposl
cíón de costas.»

Lo Que digo ;i VV. tI.
Madrid, 18 de diciembre dc 199L-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
de-! Estado» del JO), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar~ía.

limos. Sres. Subsecretario y Dimtor general de la Inspección General de
_Scrv~cios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerío para las Administraciones Públieas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y
cumpilmicnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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RESOLUCJON de 13 dedicienibre de 1991, de la D;rec·
cióJ./ Gl'Jleral deProducciollC"S .1' Mercados Agricolas, por la
qu(' se concede el Ifwlo de productor de semillas, COIl

carácter provisional, a distimas Entidades.

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas normales.. 67,9

Datos observados.. 6.1 ..,5

Datos observados... 61,4

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 67,8
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Dc acuerdo con lo que dispone c1artículo7.o de la Ley J VJ971, de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artÍC'ulos 7, , 8.° y 15
del Dccreto .3767/1972, de 23 de diciembre,' por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero,
modificado por Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones
que se fijan en el Reglamento General de Control y CertificaCión de
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de
1986 y en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación
COlTcspondientcs a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo
cstablecido en la Orden de JO de noviembre de 1974, sobre delegación
dc la facultad 'de concesión de autorizaciones de productores de semillas
con carácter provisional, así como lo dispuesto en los diferentes
Dccretos de transferencias de funciones a las Comunidades Autónomas
'clativos a los informes preceptivos,

Esta Dirección General de Producciones y Mercados Agrirolas, vista
la propucsta formulada por el grupo dc trabajo para conccsión de títulos
de Productor del Instifuto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, ha'
tenido a bien resolver:

Uno.-Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Oleaginosas, con car'áctcr proyisional y por un período de cuatro
a110S, a «Rllone Poulenc Agro, Sociedad Anónima».

Dos.-Se autoriza el cambio dc titularidad del Productor Obtentor de
Scmillas dc Plantas Olcaginosns «Insccticidas 'Cóndor, Sociedad Anó
nima)). que pasa a denominarse «Rhone Poulenc Agro, Socic{l"ad
4.nónima»,

Las concesiones a que hacen referencia los apartados anteriores
quedan condicionadas a que las Entidades cumplan con el calendario de
ejecución de obrase instalaciones como, asimismo, contar con los
medíos humanos que indican en los documentos que acompañan a la
solICitudes presentadas.

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-EI Director gene-ral de Produccio
nes y Mercados Agrícolas, Daniel Trucha Herranz.

ORDEN de 18 de diciembre de 1991 por la que se dispare
la fllblicación, para gC'neraf conocimIento J' cumplimiento,
de. fallo de la seJ1lellcfa dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo .de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-adminiSlratiro número 316,951. pro
morido por don AngC'1 SCrÓJ.l Gimeno.

limos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de-la Aúdien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre de 1991, en
el recurso contcncioso·administrativo número 316,951, en el que son
partes, de una, como demandante, don Angel $crón Oimeno, y de otra,
como demandada, la Administradón General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado. -

El citado rC(:urso se promovió contra la resolución del Ministerio
para (as Administraciones. Públicas de fecha 23 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición inte-rpuesto contra la Resolu
ción de la Secretaria de EstadO para la Administración Pública de fecha
23 de junio de 1987, sobre efectos de nombramiento como funcionaría
del Cuerpo General Administrativo.

La parte disposítiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando las excepciones de inadmíbilidad pro
puestas y estimando el recurso contencioso~administrativo interpuesto
por don Angel Serón Gimeno, contra la Resolución de la Secretaría de
Estado para la: Administración Pública de 23 de septiembre de 1987,
descstimatoria del recurso de reposición promovido por el recurrente
contra la -de 23 de junio de 1987, por la que se nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo General Administrativo de la Administración del
Estado a funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Administración
Militar, integrado en el Cucrpo General Auxiliar de la Administración


